
Entrenamiento de Campo 
Equipo de Protección Personal (EPP) 

 
 
  
 
 

 
 (Standard de OSHA 1910 Parte I- Equipo de Protección Personal) 

 

Equipo de Protección Personal, EPP, incluyendo equipo para ojos, cara, cabeza y extremidades, ropa protectiva, 
dispositivos respiratorios, así como barreras y escudos protectores, deben ser proporcionados, utilizados y 
mantenidos en condiciones sanitarias y  fiables donde quiera que sean necesarias. Por ejemplo, se requiere 
equipo de protección personal cuando uno trabajar con o alrededor riesgos químicos, riesgos radioactivos o 
irritantes mecánicos que son capaces de causar una lesión en el área de trabajo.  

Protección para Ojos y Cara: 
·  Riesgos Potenciales/Lesiones- objetos golpeando el ojo, el contacto con sustancias 

químicas/pesticidas, operaciones tales como la pulverización, cincelando o lijando. 
·  Medidas de Protección- dispositivos adecuados de seguridad de maquinas, barreras en el área de 

trabajo, ventilación apropiada, iluminación adecuada, señales de alerta (peligros presentes), 
estaciones para lavado de ojos. 

·  EPP- Lentes de seguridad/gafas, protectores de cara, cascos para soldadura. 

                             
 
Protección para la Cabeza: 

·  Riesgos Potenciales/Lesiones- Impactos a la cabeza, descargas eléctricas, salpicaduras, derrames y 
goteos. 

·  ¿Cómo es que un casco lo protege?-  Los cascos le ofrecen un armazón rígido que resiste y desvía 
los golpes a la cabeza. Un sistema de suspensión dentro del casco actúa como un amortiguador para 
los golpes, algunos cascos sirven como aislantes contra descargas eléctricas y protegen a su cuero 
cabelludo, cara, cuello y hombros de salpicaduras, derrames y goteos. 

·  Use su casco- Siempre use su casco mientras se encuentre trabajando en áreas donde hay riesgos 
potenciales a la cabeza, ajústelo para SU cabeza, e inspeccione que no tenga grietas, abolladuras, etc. 
antes de usarlo. 

    

                               
 



Esta sesión de capacitación fue creada utilizando fuentes que nosotros consideramos ser fidedignas. Hortica no garantía que esta capacitación va a producir resultados mejorados. 
Hortica no asume obligación alguna por el uso de la información proporcionada en este documento. Los procedimientos de capacitación que son discutidos en este documento son de 
naturaleza general y dependiendo de su operación particular puede que no apliquen a su compañía. Es posible que haya otros procedimientos de seguridad o información que no haya 
sido discutida en este material de instrucción 

 

Protección para los Oídos: 
·  El ruido puede dañar a la estructura delicada de los oídos y causar dos tipos de perdida auditiva: 

o Conductiva- Esta es causada por el daño a/o un funcionamiento defectuoso del oído exterior 
y medio. Resultando en una disminución auditiva, pero usted todavía puede entender 
conversaciones. Usualmente puede ser corregido con tratamiento médico o 
quirúrgicamente. 

o Sensorial- Es una perdida auditiva causada por daño a/o un funcionamiento defectuoso del 
oído interno, nervio auditivo o del cerebro. Hace más difícil el entendimiento de 
conversaciones. NO PUEDE ser corregida con tratamiento médico o quirúrgicamente.  

o La pérdida auditiva en el área de trabajo hace más probable que sea una perdida sensorial.  
·  Tipos de protección para los oídos- tapones de espuma, tapones 

de plástico (PVC), orejeras.                                       
                                             

·  Usted debe de utilizar un equipo de protección para los oídos 
siempre que este expuesto a ruidos de 85 decibeles o mayores  
por un espacio de 8 horas.  

 
Protección para las Manos: 

·  Riesgos Potenciales/Lesiones- Cortes, perforaciones, machucones, contacto con químicos o 
pesticidas, contacto con calor o frío extremo, lesiones relacionadas a movimientos repetitivos. 

·  Medidas Preventivas- dispositivos adecuados de seguridad de maquinas, procedimientos del 
trancar/marcar (maquinaria), limpieza de áreas de trabajo, higiene, lavado de manos. 

·  EPP- Hay MUCHOS tipos de guantes protectores. Ejemplos comunes de ellos son guantes de vinilo, 
malla de metálica, cuero y neopreno. 

·  Seleccione y utilice la clase correcta de guantes para el trabajo que usted va a realizar.  

                                  
 
Protección para los Pies: 

·  Riesgos Potenciales/ Lesiones- Objetos pesados que caen, a pisar en 
objetos afilados, derrames y salpicaduras  de químicos, pesticidas, etc., 
maquinaria pesada o equipo que pueda arrollar los pies, temperaturas 
extremas, la humedad o el resbalar. 

·  Medidas Preventivas- Buena limpieza de las áreas de trabajo- el mal 
mantenimiento de la maquinaria y herramientas, áreas de trabajo 
descuidadas y los pasillos desordenados contribuyen a sufrir 
lesiones en los pies. 

·  EPP- Los Zapatos con punta de acero ayudarán a proteger los 
pies de objetos cayendo, el plástico de Látex evitará los riesgos 
químicos, y el PVC protege contra la humedad.   

·  Seleccione el tipo correcto de calzado para el trabajo y evite el uso de calzado de cuero o tela si 
trabaja alrededor de ácidos o cáusticas. 

Protéjase a si mismo tomando medidas preventivas y utilizando siempre el EPP 
apropiado!! 


